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CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA 

“SOLUWORK COMPAÑÍA LIMITADA” 

OTORGADO POR: 

VICENTE CEVALLOS GALLARDO Y OTROS 

o / CAPITAL SOCIAL: — $400,00 

¿32882384288 5284448484848: 884888 

¿2833248 : 8 LEAR 

228282888888 

228888. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitáno, 

* capital de la Republica del Ecuador, a diez y siete de juñio del 

.. dos mil ocho, ante mi el Notario Décimo Segundo del cantón 

Quito, doctor Jaime Nolivos Maldonado, comparecen: Por una 

parte Comparecen a la celebración de esta escritura de 

constitución las siguientes personas: Por una parte, el señor 

Vicente Cevallos Gallardo, de estado civil casado, por sus 

propios y personales derechos; el señor Luís Gustavo Zamora 
“Vega, de estado civil casado, por sus propios y personales 

derechos; el señor Francisco Javier Zurita Núñez, de estado 

civil soltero, por sus propios y personales derechos; el señor 

Alexis Ruiz Morales, de estado civil divorciado, por sus propios 

y personales derechos; y, la señorita Carla Renata Martínez 

 



Yerovi, de estado civil soltera, por sus propios y personales 

2 derechos.- Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliados en este cantón, mayores de edad, 

4 legalmente capaces, a quienes conozco de que doy fe ya que 

me presentan sus documentos de identidad, para que eleve a 

6 escritura publica la siguiente minuta cuyo tenor literal a 

7 continuación transcribo: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de 

gs Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorporar una en la 

9 que conste la Constitución de la compañía SOLUWORK 

1 COMPAÑÍA LIMITADA., al tenor de las siguientes cláusulas: 

1 (PRIMERA:  COMPARECIENTES.-  Comparecen a la 

if celebración de esta escritura de constitución las siguientes 

| personas: Por una parte, el señor Vicente Cevallos Gallardo, 

mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

A Casado, por sus propios y personales derechos y los derechos 

' de la sociedad conyugal que representa; el señor Luís 

Gustavo Zamora Vega, mayor de edad, de nacionalidad 

ig ecuatoriana, de estado civil casado, por sus propios y 

Y personales derechos y los derechos de la sociedad conyugal 

que representa; el señor Francisco Javier Zurita Núñez, 

mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

soltero, por sus propios y personales derechos, el señor Alexis 

Ruíz Morales, mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de 

24 estado civil divorciado, por sus propios y personales derechos; 

25 y, la señorita Carla Renata Martínez Yerovi, mayor de edad, 

26 de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltera, por sus 

27 propios y personales derechos.- Los comparecientes declaran 

23 que es su voluntad constituir una Compañía Limitada 
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denominada SOLUWORK COMPAÑÍA LIMITADA, cuyos 

estatutos constan a continuación: ARTÍCULO PRIMERO: 

DENOMINACIÓN.- La denominación de la Compañía es 

SOLUWORK COMPAÑÍA LIMITADA, por tanto, en todas las 

operaciones girará con este nombre, y se regirá por las 

disposiciones mercantiles, Ley de Compañías, Código Civil y 

demás normas pertinentes relacionadas con las actividades 

que realizara la Compañía y las normas que contemplan los 

. presentes estatutos. - ARTÍCULO SEGUNDO: DOMICILIO.- El 

p/ domicilio principal de la compañía es la ciudad de Quito, 

“Distrito Metropolitano. Por resolución de la Junta General se 

podrán establecer sucursales, agencias o corresponsalías 

dentro o fuera del  país.- ARTÍCULO TERCERO: 

. DURACIÓN.- La duración de la compañía es de cincuenta 

años contados a partir de la fecha de inscripción de esta 

escritura en el Registro Mercantil, pero se podrá disolver 

anticipadamente en cualquier momento si así lo resuelve la 

Junta General de Socios en la forma prevista en las leyes y en 

este instrumento.- ARTÍCULO CUARTO: OBJETO SOCIAL.- 

El objeto social de la esta compañía será: El objeto social de 

la compañía será la prestación de servicios de consultoría; se 

entiende por consultoría, la prestación de servicios 

profesionales especializados, que tengan por objeto identificar, 

planificar, elaborar o evaluar proyectos de desarrollo, en sus 

niveles de prefactibilidad, factibilidad, diseño u operación. 

Comprende, además, la supervisión, fiscalización y evaluación 

de' proyectos, así como los servicios de asesoría y asistencia 

técnica, elaboración de estudios económicos, financieros, de 

 



¡ organización, administración, auditoría e investigación, de 

2 Manera general sin perjucio de lo anterior es parte del objeto 

3 social de la compañía: a)Servicios de asesoría y asistencia en 

4 el área contable, comercial, industrial, administrativa, técnica, 

s contable, legal, tributaria, financiera, de mercadeo y ventas, 

6 procedimientos productivos, de personal, procesamiento de 

7 datos y en todas aquellas actividades permitidas por la ley a 

g personas naturales, personas jurídicas, nacionales O 

9 Prrajeras públicas o privadas; b) Servicios de asesoría en 

Imanejos administrativos y en gerencia de empresas así como 

todo tipo de servicios incluidos los servicios contables y de 

personal altamente calificado dentro de los campos antes 

señalados; c) Adquirir representaciones y mandatos de 

personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjera; d) A 

fin de cumplir con su objeto social la compañía podrá celebrar 

le contratos de agenciamiento, concesión franquicia, joint 

ha venture y cualquier otro tipo de contrato que no esté prohibido 

/ 1 por las leyes, ni sea contrario a las buenas costumbres y al 

191 orden público ya sea con personas naturales o jurídicas; Se 

20 entiende que la compañía está facultada para cumplir el objeto 

21 | social con todos los medios lícitos que permitan conseguirlo, 

22|| pudiendo intervenir en toda clase de actos o contratos 

a permitidos por las leyes del Ecuador que se requieran oO 

   

    
24 A convengan para el cumplimiento de su objeto social. La 

25 compañía podrá realizar cualquiera de las actividades antes 

26 mencionadas por cuenta propia o de terceros o en asociación 

27 con terceros. ”. Para el cumplimiento del objeto social podrá 

28 ejecutar todo acto o contrato que no este prohibido por las 
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leyes, ni sea contrario a las buenas costumbres ni al orden 

público.- Se entiende que la Compañía está facultada para 

cumplir el objeto social con todos los medios lícitos que 

permitan conseguirlo, pudiendo intervenir como socio o 

accionista en la formación de toda clase de sociedades, 

aportar capital a éstas, adquirir, tener y poseer títulos, 

Lecciones, participaciones u obligaciones, y en general realizar 

toda clase de actos o contratos que se requieran o convengan 

para el cumplimiento de su objeto social. La compañía podrá 

realizar cualquiera de las actividades antes mencionadas, por 

cuenta propia o de terceros o en asociación de terceros.- 

CAPÍTULO UNO.- ARTÍCULO QUINTO: CAPITAL..- El capital 

“suscrito de la compañía es de CUATROCIENTOS DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD. $400,00), 

dividido en cuatrocientas (400) participaciones nominativas e 

indivisibles de UN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA, cada una.- ARTÍCULO SEXTO.- UNO.- 

PARTICIPACIONES. .- Las participaciones estarán 

representadas en Certificados de Aportación no negociables. 

Cada participación representa derecho a un voto en la Junta 

General, en proporción a su valor pagado, así como a 

participar en las utilidades y a los demás derechos 

establecidos en la Ley y en los Estatutos.-  DOS.- 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES.- La propiedad de 
las participaciones no podrá transferirse sin la aprobación 

unánime del capital social. La cesión se hará por escritura 

pública, a la que se incorporará como habilitante la 

certificación conferida por el Gerente General respecto del 

 



: cumplimiento del mencionado requisito. En el libro de 

2 participaciones y socios se inscribirá la cesión y luego 

3 se anulará el certificado de aportaciones correspondiente, 

4 extendiéndose uno nuevo a favor del cesionario.- CAPÍTULO 

5 DOS.- DELA JUNTA GENERAL DE SOCIOS.- ARTÍCULO 

6 SÉPTIMO.- JUNTA GENERAL Y ATRIBUCIONES.- Es el 

7 Órgano supremo de gobierno de la Compañía, formado por los 

8 sócios legalmente convocados y constituidos. Será presidida 

r el Presidente de la Compañía, y ejercerá la secretaría el 

[pesen General, sin perjuicio de que la Junta designe 

Presidente y secretario a falta de éstos. Son atribuciones de la 

Junta General los siguientes:  UNO.- Resolver sobre la 

prórroga de la compañía, su disolución anticipada, su 

reactivación, el aumento o disminución del capital, la 

transformación, fusión, o cualquier otro asunto que implique 

reforma del Contrato Social o Estatutos; DOS.- Resolver 

! sobre la distribución de los beneficios sociales; TRES.- 

| Conocer y aprobar el informe del Gerente General, así como 

> 

       

9 las cuentas y balances que presenten los administradores; 

CUATRO.- Aprobar la cesión de las partes sociales y la 

admisión de nuevos socios; CINCO.- Disponer que se inicien 

22 las acciones pertinentes contra los administradores, sin 

z perjuicio del ejercicio de este derecho por parte de los socios, 

24 de acuerdo a: la Ley; SEIS.- Interpretar obligatoriamente las 

2s cláusulas del Contrato Social, cuando hubiere duda sobre su 

26 inteligencia; SIETE.- Designar al Presidente y al Gerente 

27 General, fijar sus remuneraciones, y removerlos por causas 

23 legales, procediendo a la designación de sus reemplazos, 
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cuando fuere necesario; OCHO.- Acordar la exclusión de los 

socios de acuerdo con la Ley; NUEVE.- Autorizar al Gerente : 

General la celebración de contratos cuya cuantía supere los 

diez mil dólares de los Estados Unidos de Norteamérica; 

DIEZ.- Aprobar la disolución voluntaria y anticipada de la 

Compañía; y, ONCE.- Aprobar la designación de Liquidadores 

Principal y Suplente.- ARTÍCULO OCTAVO.- JUNTAS 

ORDINARIAS.- Se reunirán al menos una vez al año en el 

domicilio principal de la compañía, dentro de los tres primeros 

meses siguientes a la finalización del respectivo ejercicio 

económico. En estas Juntas deberá tratarse al menos sobre lo 

siguiente: UNO.- Conocer el informe anual del Gerente 

General, las cuentas y el estado de pérdidas y ganancias, el 

balance general, y acordar la resolución correspondiente.- 

DOS.- Resolver sobre la distribución de los beneficios 

sociales; TRES.- Cualquier otro asunto constante en la 

convocatoria. ARTÍCULO NOVENO.- CONVOCATORIAS..- 

. La" convocatoria a Junta General se hará mediante - 

“comunicación escrita, dirigida a cada socio por lo menos con 

ocho días de anticipación al día fijado para la reunión. La 

convocatoria especificará el orden del día, el lugar y hora 

exactos de la reunión, y llevará la firma de quien la convoque. 

En caso de segunda convocatoria, ésta deberá expresar 

claramente que la Junta se reunirá con el número de socios 

preseñtes. Esta convocatoria no podrá modificar el objeto de 

la primera, ni demorar la reunión más de treinta días de la 

fecha fijada para la primera reunión. Las Juntas Generales, 

sean ordinarias o extraordinarias, serán convocadas por el 

 



Gerente General, o por el Presidente en ausencia de aquél, 

2 sin perjuicio de la facultad conferida a los socios dle acuerdo a 

3 la Ley de Compañías.- ARTÍCULO DÉCIMO.- INSTALACIÓN 

4 Y QUÓRUM DECISORIO.- Para que la Junta Seneral se 

s encuentre válidamente constituida en primera cuwnvocatoria, 

6 deberán hallarse presentes los socios que representen al 

7 menos el cincuenta y uno por ciento (51%) del capital socia!.- 

g En segunda convocatoria podrá reunirse la Junta General con 

9; él número de socios presentes, siempre que así se haya 

10/ fexpresado en la convocatoria respectiva.- Las resoluciones se 

ñ [adoptarán con el voto favorable de los socios que representen 

l el cincuenta y uno por ciento (51%) del capital social 

' concurrente a la reunión. Los votos en blanco y las 

abstenciones se sumarán a la mayoría. Para la insitalación de 

la Junta se procederá por Secretaría a formar la lista de los 

asistentes, debiendo hacer constar en la lista a los «socios que 

consten como tales en el Libro de Participaciones y Socios.- 

Para la verificación del quórum de instalación no se dejará 

  

o transcurrir más de sesenta minutos de la hora fijada en la 

do convocatoria. En lo demás se estará a lo dispuestowen la Ley.- 

31 ARTÍCULO  UNDÉCIMO.- DE LAS  ACTAS.- Las 

2% deliberaciones de la Junta General se asentarán en actas, que 

24 llevarán las firmas del Presidente y del Secretario de la 

24 Junta.- En ekcaso de Juntas Universales, deberán firmar el 

251 acta todos los asisténtes, bajo pena de nulidad. De cada Junta 

26 se formará un expediente con la copia del acta y de los demás 

27 documentos que justifiquen que las convocatorias se hicieron 

23 en la forma prevista en la Ley y los Estatutos; se incorporarán 
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además los demás documentos que hubieren sido conocidos 

por la Junta. Las Actas se llevarán a máquina, en hojas 

debidamente foliadas, que podrán ser aprobadas en la misma 

sesión, o a más tardar dentro de los quince días posteriores.- 

ARTÍCULO DECIMOSEGUNDO.- JUNTAS GENERALES 

EXTRAORDINARIAS.- Se reunirán en cualquier tiempo, en el 

domicilio principal de la compañía, para tratar los asuntos 

puntualizados en la convocatoria. ARTÍCULO DÉCIMO 

TERCERO.- JUNTAS GENERALES UNIVERSALES.- La 

Junta se entenderá convocada y quedará válidamente 

constituida en cualquier tiempo y lugar, dentro del territorio de 

la República, para tratar cualquier asunto, siempre que esté 

presente todo el capital pagado, y los asistentes acepten por 

unanimidad la celebración de la Junta. Las Actas de las Juntas 

Universales serán firmadas por todos los asistentes, bajo pena 

de nulidad. CAPÍTULO CUATRO.- ADMINISTRACIÓN.- Son 

órganos de Administración de la Compañía el Presidente y el 

Gerente General, que tendrán las atribuciones y deberes que 

se mencionan en las cláusulas que siguen. Los medios que 

comprende la gestión de cada uno de los órganos de admi- 

nistración de acuerdo a tales cláusulas, se entenderán con 

carácter meramente enunciativo y no limitativo. El Gerente 

General ejerce la representación legal, judicial y extrajudicial 

“de la compañía.- ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO.- DEL 

PRESIDENTE.- La Junta General nombrará al Presidente, 

quien la presidirá. El Presidente tendrá las siguientes 

atribuciones: UNO.- Subrogar al Gérente General en caso de 
a rod 

ausencia O impedimento, en cuyo caso ejercerá las 

 



1 atribuciones de éste hasta que asuma nuevamente el cargo o 

to
 la Junta General resuelva su reemplazo; DOS.- Presidir las 

sesiones de la Junta General; TRES.- Certificar, junto con el 

4 Secretario, las Actas de las Juntas Generales; CUATRO.- 

5 Extender, junto con el Gerente General, los Certificados de 

$ Aportación; CINCO.- Ejercer las demás atribuciones que le 

7 confieren los presentes Estatutos, los reglamentos y 

g resoluciones de la Junta General. En caso de ausencia del 

. Presidente, la Junta General designará su reemplazo por el 

10 Jtiempo que falta para completar el período.- ARTÍCULO 

mi DÉCIMO QUINTO.- DEL GERENTE GENERAL.- Ejercer la 

Í Representación Legal de la Compañía, en juicio y fuera de él, 

3// Sus atribuciones se definen como sigue: UNO.- Cumplir y 

| hacer cumplir la Ley, los Estatutos Sociales y las Resoluciones 

/ de la Junta General; DOS.- Obligar a la Compañía y ejecutar a 

18 su nombre todo acto, contrato o gestión permitidos por la Ley 

, ] y los Estatutos Sociales, que ya directa o indirectamente se 

2 dirija al cumplimiento del objeto social. Para realizar actos y 

14 contratos cuya cuantía supere el equivalente a diez mil dólares 

de los estados Unidos de América, el Gerente General, deberá 

obtener autorización previa de la Junta General; TRES.- 

Designar y remover al personal de la Compañía, contratar a 

los empleados y trabajadores, fijar sus remuneraciones y 

A resolver sobre la terminación de tales contratos, sujetándose 

“en todo caso a la Ley; CUATRO.- Intervenir como Secretario 

26 en las sesiones de la Junta General, y certificar con su firma 

27 las copias de las Actas de las Juntas Generales y demás 

28 libros y documentos de la Compañía; CINCO.- Convocar a la 

uy
 

  

  

  

10



i F 

5 
Ji 

q 

Bl i ; 
ii 
EN 
di 

A
 

  
o
]
 

Gu
o 

a >. 

Co
 

[d
an

 
O
)
 

Junta General; SEIS.- Presentar a la Junta General el balance 

anual, la cuenta de pérdidas y ganancias, y un informe 

detallado sobre la marcha de la compañía; SIETE.- Cuidar que 

se lleve correctamente la contabilidad y los demás libros de la 

Compañía; OCHO.- Adquirir en favor de la compañía o 

; enajenar cualquier clase de bienes muebles, a cualquier título, 

y constituir cauciones sobre éstos. Para constituir 

gravámenes o enajenar inmuebles requerirá de autorización 

de la Junta General; NUEVE.- Extender, avalar, endosar, 

pagar, protestar, tener y realizar cualquier otra operación 

inherente a los títulos valores a nombre de la compañía, tales 

como letras de cambio, pagarés, cheques u otros efectos de 

comercio; así como abrir y cerrar cuentas corrientes, solicitar 

la apertura de cartas de crédito, constituir garantías aduaneras. 

y todas las operaciones bancarias necesarias en el giro 

ordinario de la compañía; DIEZ.- Invertir, a nombre de la 

compañía, en acciones, participaciones o derechos en otras 

compañías; (ONCE.- Determinar la organización y 

funcionamiento de las oficinas y departamentos que fueren 

necesarios para la marcha de la compañía; DOCE.- Ejercer 

todas las atribuciones contempladas en el Art. 48 del Código 

de Procedimiento Civil para la defensa judicial o extrajudicial 

de los intereses de la compañía; TRECE.- Presentar a la 

—"dunta General el proyecto de Presupuesto anual y el Plan 

General de Actividades; CATORCE.- Conferir poderes 

especiales. Para conferir poderes generales necesitará 

autorización de la Junta General; QUINCE.- Presentar a la 

Junta General la propuesta de distribución de las utilidades del 
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respectivo ejercicio; y, DIECISÉIS.- Las demás atribuciones 

contempladas en la Ley y estos Estatutos, y resoluciones de la 

Junta General.- ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO.- En caso de 
que el Gerente General realice un acto o celebre un contrato 

en contravención a los presentes estatutos, tal acto obligará a 

la compañía, pero será personalmente responsable frente a la 

compañía por los perjuicios que se originaren de tal acto O 

_contrato.- ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO.- DISPOSICIÓN 

/ GENERAL..- El Presidente y el Gerente General podrán o no 

- ser socios de la compañía, durarán dos años en sus funciones 

y podrán ser sucesivamente reelegidos.- CAPÍTULO CINCO..- 

DE LOS SOCIOS.- ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO.- 

DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS SOCIOS.- DE LOS 

DERECHOS.- DIECIOCHO UNO.- Son derechos de los socios 

especialmente los siguientes: DIECIOCHO UNO UNO.- 

Intervenir en las Juntas generales; DIECIOCHO UNO DOS.- 

participar en los beneficios sociales en proporción a sus 

participaciones; DIECIOCHO UNO TRES.- participar en la 

misma proporción en la división del acervo social, en caso de 

liquidación de la compañía; DIECIOCHO UNO CUATRO..- 

intervenir con voz y con voto en las Juntas Generales; 

DIECIOCHO UNO CINCO.- gozar de preferencia para la 

suscripción de participaciones en el caso de aumento de 

:capital: DIEGIOCHO UNO SEIS.- Impugnar las resoluciones 

de la Junta General conforme a la Ley; DIECIOCHO UNO 

SIETE.- limitar su responsabilidad hasta el monto de sus 

respectivos aportes; DIECIOCHO UNO OCHO.- Pedir la 

convocatoria de la Junta General, en la forma establecida en 
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1 la Ley de Compañías, siempre que concurrieren el o los socios 

2 que representen por lo menos el diez por ciento del capital 

3  social.- DIECIOCHO DOS.- DE LAS OBLIGACIONES.- Son 

4 Obligaciones de los socios principalmente: DIECIOCHO DOS 

5  UNO.- pagar la aportación suscrita en el plazo previsto en 

6 estos estatutos; caso contrario la compañía podrá ejercer 

7 fualquiera de las acciones previstas en la Ley de Compañías; 

8 / DIECIOCHO DOS DOS.- no interferir en modo alguno en la 

o / administración de la compañía; y, DIECIOCHO DOS TRES..- 

o) los demás contemplados en la Ley o en estos Estatutos.- 

ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO.- REPRESENTACIÓN.- Los 

socios podrán hacerse representar en las Juntas Generales 

mediante Poder conferido por escrito y con carácter especial 

para cada junta, a menos que le haya sido legalmente 

conferida la representación general.- CAPÍTULO SEIS.- 

LIQUIDACIÓN, FONDO DE RESERVA, EJERCICIO 

ECONÓMICO.- ARTÍCULO VIGÉSIMO.- DISOLUCIÓN Y 

LIQUIDACIÓN.- Esta compañía se disolverá de pleno derecho 

al término del plazo fijado para su duración, sin perjuicio de 

que la Junta General acuerde la prórroga del contrato social. 

La compañía podrá reactivarse en cualquier tiempo después 

de su disolución, mientras la liquidación no hubiere culminado 

mediante la inscripción de la resolución respectiva. En lo 

24 demás se estará a lo previsto en la Ley de Compañías y 

25 demás” Leyes y regulaciones aplicables.- ARTÍCULO 

26 VIGÉSIMO PRIMERO.- LIQUIDADOR.- El Gerente General 

27 de la compañía asumirá las funciones de liquidador en caso 

28 de disolución, a menos que la Junta General designe a 
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1. persona distinta, o que hubiere oposición entre los socios. 

2 ARTÍCULO VIGÉSIMO SEGUNDO.- RESERVA LEGAL.- De 

3 acuerdo con lo prescrito en la Ley de Compañías, la compañía 

4 destinará el cinco por ciento de sus utilidades líquidas anuales 

s hasta completar un fondo de reserva equivalente al veinte por 

6 Ciento del capital social. Para este efecto, la propuesta de 

igtribución de utilidades deberá contener necesariamente la 

éncionada asignación.- ARTÍCULO VIGÉSIMO TERCERO..- 

lESERVA VOLUNTARIA.- La Junta General podrá acordar, 

Ina vez cumplidas las deducciones a que se refiere el artículo 

E nterior, la formación de un fondo adicional de reserva, para lo 

Icual podrá destinar parte o la totalidad de las utilidades 

Híquidas anuales. Sin embargo, para este último caso hará 

falta el consentimiento unánime de los socios, caso contrario 

tendrán derecho al menos a la distribución del cincuenta por 

ciento de las utilidades en proporción a sus aportaciones 

sociales.- ARTÍCULO  VIGÉSIMO  CUARTO.- EJERCICIO 

ECONÓMICO..- El ejercicio económico de la compañía terminará 

el treinta y uno de diciembre de cada año.- ARTÍCULO 

201 VIGÉSIMO QUINTO.- SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL 

21) CAPITAL.- Los socios declaran tener pagado el cincuenta por 

22 ciento de su aportación la misma que han realizado en 

23 numerario, conforme consta de la apertura de la cuenta de 

24 integración de _ capital, cuya certificación se agrega. 

25 Obligándose a pagar el saldo posteriormente. El cuadro de 

26 integración de capital esta conformado de la siguiente manera: 

Socios Capital Capital 4 

      

    

   

  

  

Suscrito Pagado Participa.     
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VICENTE USD. $ USD. $ 80 

CEVALLOS 80.00 40.00 

ALLARDO 

UÍS GUSTAVO USD. USD. $ 80 

ZAMORA VEGA. $80,00 40.00 

FRANCISCO USD $ USD $ 40,00 80 

JAVIER ZURITA 80,00 

NÚÑEZ 

ALEXIS RUÍZ. USD$ USD $ 40,00 80 

MORALES 80,00 

CARLA RENATA | USD $80,00 | USD $40,00 80 

MARTÍNEZ 

YEROVI 

TOTAL USD USD 400 

$400.00 $200.00       
  

ARTÍCULO VIGÉSIMO SEXTO.- DOCUMENTOS QUE SE 

AGREGAN COMO HABILITANTES: a) Certificado de la 

cuenta de Integración de Capital; b) El oficio de reserva de 

nombre, c) Copía de Cédula de Ciudadanía y Certificado de 

s votación del señor Vicente Cevallos Gallardo, d) Copia de la 

6 Cédula de Ciudadanía y certificado de votación del señor Luís 

7 Gustavo Zamora Vega, e) Copia de la Cédula de Ciudadanía y 

g certificado de votación del Señor Francisco Javier Zurita; y, f) 

9 Copia de la Cédula de Ciudadanía y certificado de votación del 

1 señor Alexis Ruíz Morales; y, g) Copia de la Cédula de 

1 Ciudadanía y certificado de votación de la señorita Carla 

1 Renata Martínez Yerovi.- Uusted señor Notario se servirá 

13 agregar las demás cláusulas de estilo para la plena validez del 
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presente documento.- (HASTA AQUI LA MINUTA).- Los 

comparecientes ratifican la minuta inserta la misma que se 

halla firmada por el doctor Eduardo Morillo Oñate, con 

matrícula profesional número dos mil veinte y nueve del 

/ Colegio de Abogados de Quito.- Para el otorgamiento de la 

presente escritura se observaron los preceptos legales del 

caso y leída que les fue a los comparecientes por mi el Notario 

en unidad de acto, se ratifican y firman conmigo el Notario de 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 
OFICINA:QUITO 

NUMERO DE TRÁMITE: 7189687 
TIBO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 

1715067128 VIZUETE MARTINEZ ROMINA RESERVANTE: 
FÉCHA DE RESERVACIÓN: 07/05/2008 

PRESENTE: / 

A FIN DE. ATENDER SU PETICION, PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 

| fo 

INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA TENIDO EL 
/ 

Í 
Í- 

| SIGUIENTE RESULTADO: 

NOMBRE PROPUESTO: SOLUWORK CIA. LTDA. 

| RESULTADO: APROBADO 

NÚMERO DE RESERVA: 7189687   
ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARA EL: 06/07/2008 12:28:17 PM 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

  

  

LCODA. SUSANA CHISAGUANO 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

, 

Para verificar la validez de la información contenida en este documento puede ingresar al sitio web de la 
Superintendencia de Compañías (www. supercias.gov.ec) y consultar los nombres que se encuentran 

aprobados. 

A 

 



_ CERTIFICACION 
  

a “Número Operación CIC1O100000297; 
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RUIZ MOR hara: GIOVANNY 
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ZON: Es fiel copia de la copia de las cédulas de ciudadanía y 

papeletas de votación, cuyos originales me fusron presentados 

por los interesados.- La confiero en Quito, a diez y siete de junio 

del dos mil ocho.- 

3 

pa     AADAE NOLIVOS MALDONADO 
OTARIO DECIMO SEGUNDO 

    

  

Se otor- 

 



TERCERA COPIA gó ante mi y en fe de ello confiero esta 
CERTIFICADA, en Quito, a veinte y cuatro de junio del dos mil ocho.- 

  

     
! 

| , DÉ. JAIME NOLIVOS MALDONADO 
NOTARIO DECIMO SEGUNDO 
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REPÚBLICA DEL ECUÉ 

- UNIVERSIDAD CENTRAL DEL EX 

_ CIENCIAS ADMINISTRATIVAS. 

  

SS FACULTAD DZ..   

Confiere el Mitulo de 

. DOCTOR EN CONTABILIDAD Y AUDITORÍA 

Er Recre   
e 

AZ Sh 

EN - o 

a, 
o 18 del Canton asiag Carr. Arroyo 

ie . a del Ecuador RENTOR FRCARCADO 
CERTÍFICO, que esta es COPIA Ea ey de nus are ORIGINAL ¡Sue zs apro Mr A tech A, 

», Ar Y . 

afecto y cto seguido la devolvi interesado OO 

  

En mi calidad de 

Provincia de Pichiict 
    

   
Jefe de OUDE 

har 

       

      

der ho 
   

    

     Ps, 

     

       

  

Pt 

   



LA REPUBLICA” DEL ECUADOR 

Y EN SU NOMBRE Y POR AUTORIDAD DE LA LEY, 

LA PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATOLICA DEL ECUADOR 
CONFIERE EL TITULO DE 
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0 CONTADOR PUBLICO AUTORIZADO ch 

dilo Vicente Gavallos Óallaróo 
Por haber cumplido con los correspondientes requisitos legales y reglamentarios. 

Expedido en Quito, a 30 DE MARZO  .. de 1996 

  

Hero? La Í DEÉANO DE LA/FACULTAD TEMA o $ , 

] REZTOR .)7 DE ADMINISTRACION 
E | Y AUDITORÍA 

ml 

co) 
ateo quer FÉ SECRETARIO DE LA FACULTAD, 

DE ADMINISTRACION 
Y AUDILORIA     

LIA : CATA AAA 
DA ss. A TEA AE 

p es ss E r O SECRETARIO GENERAL : 

ELO y para TN 

a ¿ CN, AJÍ > dd A 

8 7 O 
¡ aha Ct 7 Ea NA, 

ALA AN CANCILLER (oa 
Y cn 

20 hurto ps . 

Ps 

Ja Po con el a 2 NS a OS . 27 7 Rozaión % di £ AS de EA de 106 | a ant A AR 

  

    

      
   

   
. . at 

ao A, 
La 

Inscrilo en el Registro de Títulos otorgados por 

  

 



     

  

    

    

   
    
   

     

FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS 
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, 

ZON: Dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 
Segundo literal a) de la Resolución Número: 08.Q.1J.002719 
dada por el Dr. Eduardo Guzmán Rueda, Director Jurídico de 
Compañías, el 18 de julio del 2008, tomé nota al margen de 
la matriz de la escritura pública de Constitución de la 
Compañía “SOLUWORK COMPAÑIA LIMITADA”, celebrada 
ante mí el 17 de junio del 2008, ante el Notario Décimo 
Segundo, cuyo protocolo se halla actualmente a mi cargo, 
por Licencia de su titular y por oficio de encargo dado por el 
Consejo Nacional de la Judicatura, aprobación de la misma 
que por la presente resolución hace dicha Superintendencia 
de Compañías. 

Quito, a 22 de julio del 2008 

   
AT | 

DIEGO ALMEIDA MONTERO 
NOTARIO SUPLENTE DE LA 
NOTARÍA DECIMO SEGUNDA 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CAMTON QUEDO 

  

E 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 08.Q.IJ. 

DOS MIL SETECIENTOS DIECINUEVE del Sr. DIRECTOR JURÍDICO DE 
COMPAÑÍAS de 18 de julio de 2.008, bajo el número 2506 del Registro Mercantil, Tomo 

139.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública de 

CONSTITUCIÓN de la Compañía “SOLUWORK CÍA. LTDA.”, otorgada el diecisiete de 

junio de dos mil ocho, ante el Notario DÉCIMO SEGUNDO del Distrito Metropolitano de 

Quito, DR. JAIME PATRICIO NOLIVOS MALDONADO.- Se fijó un extracto para 
conservarlo por seis meses, según lo ordena la Ley, signado con el número 1535.- Se da así 

cumplimiento a lo dispuesto en el ARTÍCULO SEGUNDO de la citada resolución, de 
conformidad a lo establecido en el Decrete 22 de agosto de 1975, publicado en el 
Registro Oficial 878 de 29 de agosto di a 
número 030060.- Quito “cigiuatrd Ide 

REGISTRADOR.- 
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REPUBLICA DEL ECUADOR . o 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 64 0000 

  

OFICIO No. SC.13.DJC.08. 

Es UL cOn 
Quito, 9 ó e 7 

Señores 

PRODUBANCO S.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía SOLUWORK CIA. LTDA., ha concluido los trámites 
legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de Ja misma. 

Atentamente, 

Dr. a squez 
SE ENERAL 

   

 


